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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mës. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . .- , . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

■ (Ártícido 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Eioelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^arte ofi.cia.1

PlíESIDENClA m^SSJO DE BimOS.

8. M. el Rey (q, D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de Sau Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(0ace¿a del 4 de Agosto de 1903.)

Nuil. 1.797.

(¡obierno civil de lo previnciii.
Negociado 1.Ayuntamientos,

Circular número 62.

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Íjobemacion el expediente y re
curso de alzada interpuesto por 
11. Jenaro Hernansanz y D. Ja
cinto Bernal, contra la providen
cia de este Gobierno fecha 14 de 
«lulio próximo pasado, por la que 
S9 les declara incapacitados para 
ejercer el cargo de Concejales del 
Ayuntamiento de Iscar.

Lo que se hace público en este 
BOLETIN Oficial á los efectos con
siguientes. , 

Valladolid 5 de Agosto de 1903.
El Gobernador interino, 

ÿo3f ^1ors Jlatín.

ifliNISMCENTRiL.
mimo »8 GRACIA r justicia.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España.

A lodos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 446 
del Código de Comercio queda 
redactado como sigue:

«El librador podrá girar la 
letra de cambio:

Primero. A su propia orden.
Segundo. A cargo de una 

persona, para que haga el pago 
en el domicilio de un tercero.

Tercero. A su propio cargo, 
en lugar distinto de su domicilio.

Cuarto. A cargo de otro en 
el mismo punto de la residencia 
del librador.

Quinto. A nombre propio, 
pero por orden y cuenta de un 
tercero expresándose así en la 
letra.

Esta circunstancia no alterará 
la responsabilidad,del librador, ni 
el tenedor adquirirá derecho al
guno contra el tercero por cuya 
cuenta se hizo el giro».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles, como militares y eclesiás

ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á vein
tinueve de Julio de mil nove
cientos tres,—YO EL REY.— El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de los Santos Gu2:mán.

—---------------------

MINISTERIO DE DÁCIENDA.
EXPOSICIÓN

Señor: Dispuesto el Ministro 
que suscribe á llevar á cabo en 
el Departamento cuya gestión 
le está encomendada, un plan de 
reforma orgánica que responda á 
necesidades cada día más apre
miantes en orden á la Adminis
tración de la Hacienda pública, 
utilizando para ello la facultad 
que concede al Gobierno eL 
art, 2.5 de la Ley de Administra- ! 
ción y Contabilidad, puesto en ¡ 

j vigor por el art. 26 de la Ley de j 
1 presupuestos de 5 de Agosto de ; 
Í 1893, hácese preciso suspender 
! desde luego las disposiciones : 
■ contenidas en el Real decreto de ■ 
( 23 de Diciembre de 1902, en ; 
: cuanto á la prohibición estableci- ; 
1 da para los funcionarios de este ' 
Í Ministerio de pasar de.uno á otro ¡ 
¡.escalafón, refundiendo los tres > 
i que determina el art. 15 de di- í 
j cho decreto en uno solo, con i 
! objeto de facilitar el acomoda-! ’ 
i miento del personal á las nue- 1 
i vas plantillas. í
• Tanto como el deseo natural '

de obtener con el indicado plan 
grandes economías, que de todas 
suertes han de producirse, en no 
escasa cuantía, por la nueva or
denación y distribución de las 
oficinas centrales y provinciales 
de Hacienda, impulsa al Gobier
no el anhelo de atender á una 
prudente y acertada reorganiza
ción de todos los servicios, des
pojándolos de trabas que impiden 
su marcha expedita y regular y 
dando facilidades para la satisfac
ción de las reclamaciones que 
por los particulares se promue
van contra los actos de la Ad- 
ministt’acíon. Dado que por las 
reformas que se proyectan y que 
oportunamente serán sometidas 
á la sanción de V. M., han 
de sufrir profundas alteraciones 
las plantillas del personal que 
hoy rigen en las dependencias 
de este Ministerio, y como no 
sería prudente ni discreto pres
cindir inmediatamente de aque
llos de los actuales funcionarios 
que no han de tener cabida en 
dichas plantillas, pues con esto 
se causaría grave daño á probos 
empleados sin grandes beneficios 
para los intereses públicos, pro- 
pónese el Ministro que suscribe 
utilizar los servicios de todos 
ellos agregándolos á las depen
dencias en donde actualmente 
ejercen sus cargos hasta el 31 de 
Diciembre próximo, fecha en la 
cual deberán cesar definitivamen
te, si durante ese plazo las vacan
tes que se produzcan, y que se
rín amortizadas, no fuesen sufi-
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cientes para reducir el número 
de plazas al que establezcan las 
nuevas plantas.

Fundado en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 28 de Julio de 1903. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Aw^wsío Gomález Besada.

KEAL DECBETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

Vengo en disponer losiguiente:
Artículo 1? Se refunden en 

un solo escalafón los tres que 
para los funcionarios del ramo de 
Hacienda establece el art. 15 del 
Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902.

Art. 2." Las vacantes que 
ocurran en plazas de aspirantes á 
Oficiales de segunda clase y las 
que correspondan á los cargos ó 
empleos que no tengan cabida 
en las nuevas plantas del perso
nal de Hacienda, serán desde 
luego amortizadas.

Art. 3.°- Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para agregar 
el personal que resulte excedente 
en las nuevas reformas á las de
pendencias donde preste actual
mente sus servicios hasta el 31 
de Dicienbre próximo, fecha en 
que deberá cesar definitivamen
te por supresión de destino.

Dado en San Sebastian á 
veintinueve de Julio de mil no
vecientos tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de Hacienda, Aw^wsío 
Gomales Besada.

üiUlSTERlO DE AGRICDLTURÁ, INDDSTRIÁ, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

BEAL ÓEDEN.

limo. Sr.: La exacta adapta
ción de los trenes en su marcha 
á los itinerarios previamente se
ñalados, es condición de la ma
yor importancia en el servicio 
de ferrocarriles, especialmente 
cuando la explotación es hecha 
por una sola vía; y á fin de ase 
gurar su cumplimiento, evitan
do las perturbaciones y probabi
lidades de accidentes que de otra 
suerte surgirían, han sido dicta
das varias prescripciones.

El art. 67 del Reglamento de 
policía, previene que ningún 
tren salga de la estación antes 

de la hora previamente fijada, y 
el 150, modificado por Real de
creto de 10 de Mayo de 1901, 
señala penalidad para los retrasos, 
en determinadas longitudes de 
recorrido, que no se justifiquen 
debidamente. -

Pero aunque merced á tales 
preceptos la marcha efectiva de 
los trenes se ajuste con bastante 
exactitud al itinerario teórico, 
todavía se producen entre una y 
otro irregularidades peligrosas 
para la seguridad de la circula
ción. Una de las causas mayores 
de tales irregularidades es la 
tendencia, harto seguida por los 
agentes del servicio de tracción, 
á disminuir intencionalmente la 
velocidad en la subida de las 
rampas, exagerándola en el des
censo de las pendientes para ga
nar el tiempo perdido.

A fomentar tan peligrosa como 
abusiva costumbre, contribuyen 
no poco las primas que las Com
pañías suelen abonar á maqui
nistas y fogoneros por las econo
mías realizadas en el gasto de 
combustible; y aun siendo natu
ral, justo y laudable que las 
Empresas estimulen y recompen
sen el celo y buen comporta
miento de sus empleados, ni 
puede telerarse lo que á título de 
premio ofrece poderoso incentivo 
para la comisión de faltas, com
prometedoras del viajero, ni tam
poco estimarse como digno de 
premio al agente cuyo mérito 
consiste exclusivamente en aho
rrar gastos á la Empresa sin te
ner en cuenta la posibilidad de 
una catástrofe; sólo la verdadera 
pericia, logrando economías sin 
infringir los reglamentos y órde
nes de servicio, deberá de ser 
recompensada.

Así pues, sin llegar á la prohi
bición de las primas por ahorro 
de combustible, cosa que pudie
ra redundar en perjuicio de em
pleados beneméritos, debe exi
girse que para el abono de aqué
llas sea condición indispensable 
el haberse realizado la economía 
sin alterar de intento los itinera
rios aprobados, y muy especial
mente sin haber forzado las ve
locidades, en los trayectos peli
grosos más allá de los límites re
glamentarios.

En su virtud, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) so ha servido disponer:

l .° Que se manifieste á las 
Compañías de ferrocarriles que 
los premios ó primas á maquinis
tas y fogoneros deben fundarse 
en el buen desempeño del cargo 

respectivo: esto es, no precisa y 
únicamente en las economías que 
obtegan en el gasto de combus
tible, grasas y demás, sino en la 
pericia que demuestren condu
ciendo los trenes con la mayor 
aproximación posible al itinera
rio aprobado, en lo que de ellos 
dependa.

2 .° Que las Divisiones, por su 
parte, vigilen cuidadosamente la 
marcha de los trenes, v conside
ren como falta digna de correcti
ve las infracciones de los cuadros 
de marcha que no resulten justi
ficadas, y muy especialmente los 
excesos de velocidad en las pen
dientes sobre los límites regla
mentarios; advirtiendo que, en 
este último caso, además del co
rrectivo á la Empresa como res
ponsable de la falta de su emplea
do, exigirán de aquélla el casti
go de este último; castigo que 
podrá llegar hasta la separación 
del cargo, con arreglo al art. 15 
de la Ley y 169 del Reglamento 
de policía de ferrocarriles, si por 
repetidas reincidencias en la fal
ta resultasen peligrosos para la 
seguridad de los viajeros.

De Real orden lo manifiesto á 
V. 1. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Julio de 1903.—Gasset.—Se
ñor Director general de Obras 
públicas.

(Gaceía del 31 de Julio de 1903.}

NúxU. 1.787.

Consejo de Estado.
TRIBDNAI DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

SECRETARÍA.

Belacion de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

D. Gregorio Burón y García, 
contra las Reales órdenes de Ins
trucción pública de 23 de Mayo 
de 1903, sobre provision de la 
cátedra de Derecho civil español, 
común y foral, vacante en la 
Universidad Central.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 3 de Agosto de 1903.— 
El Secretario mayor accidental, 
Francisco Ca bello.

ADlirajMimiAL.
DipatacionprorincialdeValladslid.

Aprobado por Real orden del 
Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, fecha 9 de Enero del corrien
te año, el proyecto de construc
ción de edificaciones necesarias 
para la instalación en esta Ciu
dad de una Granja Escuela ex
perimental de Agricultura, y por 
la Dirección general de Adminis
tración los pliegos de condiciones 
que han de servir de base para 
la nueva subasta que ha de 
celebrarso doble y simultánea, 
sin que se haya presentado den
tro del plazo que determina el 
art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, reformado por 
Real decreto de 12 de Julio de 
1902, reclamación alguna, la 
Camisión provincial, en sesión 
del día 4 de Julio corriente, 
acordó celebrar nueva subasta 
el día 10 de Septiembre próximo 
y hora de las doce del mismo, 
por no haber tenido lugar la 
primera por falta de licitadores, 
bajo el mismo tipo y condiciones, 
cuya cantidad es la de268.839‘81 
pesetas, según los precios asig
nados á las diferentes unidades 
de la obra, cuyo remate se cele
brará en Madrid en la Dirección 
general do Administración, bajo 
la presidencia del funcionario 
que designe el Ministro de la 
Gobernación, y en Valladolid, 
en el Salón de Sesiones de la 
Diputación provincial, bajo la 
del Sr. Gobernador civil ó Dipu
tado de la Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado al efecto y 
el Notario que en turno le corres
ponda, hallándose en los expre
sados centros un ejemplar del pro
yecto y condiciones para conoci
miento del público.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritas 
en papel sellado de la clase 11.L 
arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando la cédula personal 
y la carta de pago que acredite 
haber consignado previamento 
como garantía para tomar parte 
en la subasta, en la Caja general 
do Depósitos ó sus sucursales ó 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales de la Corporación con
tratante, la cantidad dol3.441'9^ 
pesetas, equivalentes al 5 por 100 
del importe del presupuesto de 
contrata, .la que será ampiada a
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un 10 por 100 como fianza por el 
que le fueran adjudicadas Ias 
obras, en la forma determinada 
en el art. 13 de la ya citada Ins
trucción, siendo el Letrado nom
brado para el bastanteo de pode
res D, Sebastián Garrote Sapela, 
Abogado de este Colegio.

Valladolid 28 de Julio de 1903, 
—El Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Pedro Vüoria.

Modelo de pro29osicion.

D. N. N., vecino de con 
cédula personal expedida con fe
cha...... núm........ de....... clase, 
enterado del anuncio publicado 
en la Gacela de Madrid del 
día...... y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las construccio
nes que han de hacerse con des
tino á la Granja Escuela experi
mental de Valladolid, se compro
mete á ejecutar las obras con es
tricta sujeción al proyecto y con
diciones por la cantidad de pese
tas .....(en letra)

[Fecha y firma delproponenle.)
[Gaceta del 3 de Agosto de 1903.)

.^cS-KdirListracion. ixxtua.icipa,l.

Núm. 1,785

Ayuntamiento conetituoional de Valladolid.
Contaduría de fondos del Presupuesto BIunicipaL ^es de Agosto del año de 1903.

Proyecto de distribución do fondos por capítulos para sati,?faGer las obligaciones de dicho mes, formada 
por la Contaduría de fondos municipales conforme á lo prevenido en la regla 10.^ de la instrucción 
para unificar la contabilidad provincial y municipal de 1? do Junio de 1886, y á lo dispuesto en 
el art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. -

NüU. 1.783.

OWSTOS.

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

7 OTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamiento. . 995'56 7508'11 » 8503'67
Capítulo 2.°—Policía de seguridad.. . . 13225'85 1300 » 14525'85
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural, . . 37610*07 2429*14 » 40039'21
Capítulo 4.®—Instrucción pública. . 4900'20 » » 4900'20
Capítulo 5.”—Beneficencia........................ 4428 » 4428
Capítulo 6.”—Obras públicas...................... 25093'31 3950 » 29043'31
Capítulo 7?—Corrección pública. . 2724'98 » » 2724'98
Capítulo 8."—-Montes................................... 205'29 » » 205'29
Capítulo 9.®—Cargas................................... 103824'99 2702'07 3500 110027'06
Capítulo 10—Obras de nueva construcción 21562'46 » » 21562'46
Capítulo 11—Imprevistos.......................... '> 6000 2000 8000
Capítulo 12—Resultas................................. » » » »

Total general. . . . ; . 214570'71 23889'32 5500 243960'03

Deifigacion de toctaia de la provincia de Valladolid.

• Habiendo acudido á esta Dele
gación D. Venancio Lorenzo Va
lero, manifestando haber desapa
recido de su poder un resguardo 
de depósito provisional para su
bastas de mil ciento treínta y tres 
pesetas y otro de depósito necesa
rio de igual cantidad, expedidos 
por la Sucursal de la Caja de De
pósitos de esta provincia, con fe
cha veintio(;ho de Junio y nueve 
de Julio de mil novecientos, nú
meros cuatrocientos sesenta y tres 
y cuatrocientos sesenta y cinco 
de entrada, ciento treinta y seis 
y treinta y ocho de registro res
pectivamente, y solicitando la 
expedición de nuevo resguardo, 
^A acordado este Centro provin- 
cml que se anuncie la pérdida de 
dichos documentos con arreglo á 
^e establecido en el artículo cua
renta y cinco de la Caja general 
de Depósitos, de veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos noven- 
^^ y tres á los efectos en el mismo 
prevenidos.

yaHadolid 31 de Julio de 1903.
Delegado de Hacienda, Jose 

^Hs de la Puerla.

Valladolid 22 de Julio de 1903.—El Contador de fondos municipales, P. A., Fidencio Grande.— 
V.® B.® El Ordenador de Pagos, H. Queipo.

Valladolid: Ayuntamiento 1.® de Agosto de 1903.
El Ayuntaniento aprobó el estado que antecede y acordó se lo dé la tramitación correspondiente.
ASÍ resulta del acta de este día, de que yo el Secretario certifico.—El Secretario, P. L, Rufino Zara^ 

pfO2a.—V.° B.° El Alcalde accidental, Florenlino Pies.

Núm. 1.781.

Cogeces de Xscar.
ANUNCIO-

Formadas y presentadas por los 
cuentadantes respectivos las de 
fondos municipales correspon
dientes á este Ayuntamiento y 
ejercicio último de 1902 en sus 
dos períodos, por acuerdo de la 
Corporación municipal fecha 25 
del actual, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría por 
término de quince días, conta
dos desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, para que en dicho término 
puedan ser examinadas por cuan
tos vecinos lo desearen y formular 
ante la Corporación las reclaraa- 
macíones que aquellas les sugie
ran, pasado aquél término sin 
verificarlo, no se admitirán las 
que á dichos efectos se formulen.

Cogeces de Iscar 30 de Julio de 
1903.----El Alcalde, Cayetano 
Cisneros.—El Secretario, Deme
trio Sanz.

Núm. 1.789.
Medina del Gampo.

Don Cárlos Gil Perrin, Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayun
tamiento constitucional de es
ta villa.
Hace saber: Que el deslinde y 

amojonamiento de las vías pecua
rias de este término municipal 
acordado en virtud de órdenes 
de la Superioridad, dará principio 
el día nueve del próximo mes de 
Septiembre y hora de las ocho de 
la mañana, á cuyo fin se cita á 
todos los señores dueños, admi
nistradores ó encargados de las 
propiedades colindantes para que 
puedan concurrir á las referidas 
operaciones conforme determina 
el vigente Reglamento del ramo.

Medina del Campo Agosto 3 de 
1903.—Cárlos Gil.

Nou. 1.790.
Portillo.

El día 15 dei corriente mes de 
Agosto entre once y doce de su 
mañana, tendrá lugar en estas

Salas Consistoriales bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y con 
asistencia del Sr. Regidor Síndi
co, la subasta para la contrata de 
diez y seis roses bravas de tres á 
cuatro años para las corridas que 
han de celebrarse en esta villa 
los días 9 y 10 de Septiembre 
próximo, bajo el tipo de mil seis
cientas pesetas y condiciones del 
expediente que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría muni
cipal.

Para poder tomax" parte en di
cha subasta, se consignará pre- 
viamenta el cinco por ciento del 
importe de la subasta, bien en 
esta Depositaría municipal ó en 
cualquiera sucursal def Banco 
de España, cuyo resguardo se 
acompañará con el pliego de pre
posición, así como la cédula per
sonal del proponente, admitién
dose los pliegos durante la prime
ra media hora y pasada ésta en la 
otra se procederá á su apertura, 
observándose en la misma los re
quisitos que enumera la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.
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Las proposiciones se presenta
rán en papel de la clase undéci
ma, fírmadas por el proponente y 
ajustadas al modelo de proposición 
que á continuación se expresa. 

Portillo 2 de Agosto de 1903. 
—El Alcalde, Octavio Arias.-Bal
domero Martinez, Secretario.

Modelo de proposición. j
D. F. de T., vecino de. de.... 

años de edad, profesión..... . con 
cédula personal de..... clase, ta
lón número..... . se compromete 
á facilitar las reses que. se expre
san en el anuncio y en los días 
que se designan para las corridas 
de esta villa, bajo el tipo de.....  
pesetas (en letra) aceptando todas 
las condiciones del expediente. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

NÚM. 1.796.

Tordesillas.

No habiéndoso presentado re
clamación alguna contra el anun
cio inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, núm. 162, corres
pondiente al 22 de Julio último, 
de once á doce de la mañana del 
día 21 del corriente, tendrá lugar 
en estas Gasas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó 
quien haga sus veces con asisten
cia de los señores Concejales per
tenecientes á la Comisión de fes
tejos, la subasta pública para la 
contratación ó arriendo de veinte 
reses bravas, que previa la auto
rización necesaria han de lidiarse 
en esta villa los días 14, 15 y 16 
de Septiembre próximo, con mo
tivo de sus fiestas y férias titula
das de la Peña, bajo el tipo de 
dos mil ochocientas setenta y 
cinco pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase undécima, du
rante la primera media hora se
ñalada para el acto, conforme al 
modelo que se inserta á continua
ción á las que habrá de acompa
ñarse cédula personal y resguar
do de haber consignado en la De
positaría de este A^yuntamiento 
143‘75 pesetas, cuyo importe será 
aumentado hasta el 10 por 100 ó 
sea 287'50 pesetas como fianza 
definitiva. .

La cantidad en que se verifique 
el remate será satisfecha dentro 
de los dos días siguientes al de 
verifioarse las corridas, y el con
trato se hace á riesgo y ventura, 
sin que el contratista pueda por 
concepto alguno exigir mayor 
cantidad que el importe en que

se haya adjudicado aquel, siendo 
de cuenta del mismo el pago de 
todos los gastos de anuncios que 
ocasione la subasta.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Tordesillas 3 de Agosto de 1903.
—El Alcalde, Juan Bueno.

Modelo de proposición.

D. , vecino de...... con cédu
la personal del corriente año, 
talón núm..... que acompaña, en 
vista del anuncio de subasta in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, se compromete á su
ministrar á este Ayuntamiento 
veinte reses bravas para las corri
das que han de lidiarse los días 
14, 15 y 16 de Septiembre próxi
mo, en esta población, por la 
cantidad fija de..... pesetas (en 
letra), con estricta sujeción al 
pliego de condiciones de que está 
enterado.

(Fecha y firma entera del propo7zente.')

innuM Josiiai.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 1.784.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en este día por el Sr. Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, en causa 
que se sigue contra Marcelino 
Enrique Arranz, sobre estafa, se 
cita á Pedro Enrique Arranz (á) 
el Patata, cuyo actual domicilio 
se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde 
lainsercion en el Boletín Oficial, 
comparezca ante dicho Juzgado á 
fin de recibirle declaración, aper
cibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Valladolid tres de Agosto de 
mil novecientos tres.—El Actua
rio, Luis Esteban.

NuM. 1.793.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Heliodoro Salváy 
Pont, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día diez y 
nueve deP corriente, hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de los bienes muebles que des
pués se describirán con su tasa
ción, pertenecientes á D. Eleu
terio Cernuda Domínguez; para 
con su producto hacer pago á don 
Fructuoso Olmedo Cernuda, de la 
cantidad de doscientas sesenta y 
cinco pesetas, intereses y costas 
á que fué condenado por senten
cia ejecutoria; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de la subasta y que para to
rnar parte en ella se consignará 
previamente el diez por ciento 
de la tasación.

Bienes que se subastan.
Pesetas

Una cuba de trescien
tas cántaras de cabida, con 
arcos de hierro, tasada en.. 125

Otra cuba como de cabida 
ciento treinta cántaras tam
bien con arcos de hierro, ta
sada en...................................... 60

Una prensa de esprimir 
uva con tornillo de hierro 
y zarzo, tasadaen. . . . 125

Total............................. 310
Valladolid á primero de Agosto 

de mil novecientos tres.—Fran
cisco H. Salvá.—Ante mí, Luis 
Esteban.

138

Juzgados municipales.

NuM. 1.780.

SIETE IGLESIAS.

EDICTO.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, 
se saca á pública subasta por el 
término de veinte días, para ha
cer pago á Don Enrique Peña 
Marcos, de la cantidad de dos
cientas cuarenta y siete pesetas 
que le adeuda Doña Evarista Zo
rita Alonso, la finca siguiente:

Una tierra sita en este térmi
no municipal y su pago del Cam
po Santo, de cabida de siete cuar
tas, ó sean noventa y ocho áreas 
y ochenta y cuatro centiáreas, 
que linda al Norte con tierra de 

> Don Francisco Rodríguez, Este 
con el camino, Sur tierra de Don 
Paulino Flores y Oeste otra de 
D. Moisés Flores, la cual ha si
do tasada en mil quinientas 
treinta pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
en que cumplan' veinte contados 

desde el en que este edicto sea 
inserto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, de once á doce de 
su mañana, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación y que para tomar 
parte en la subasta será necesa
ria la consignación del diez por 
ciento de dicha tasación.

Dado en Siete Iglesias á treinta 
de Julio de mil novecientos tres. 
—El Juez municipal, Leandro 
Alonso.—El Secretario, Ananías 
Martín.

-- - - - - - ^^- - - - - -
ANUNCIWIALES.

Núm. 1.775.

Terminados por la Comisión 
Liquidadora del primer Batallón 
del Regimiento do Infantería Isa
bel H, número 32, los ajustes de 
los individuos que pertenecieron 
al mismo durante la última cam
paña de Cuba, y siendo muchos 
los que no han solicitado el pago 
de sus alcances, se hace público 
para que lo verifiquen por medio 
de instancia dirigida al Sr. Co
ronel Jefe de dicha Comision.

Núm. 1.771.
Comision Liquidadora del Ba
tallón Provisional de Puerto

Rico núm. 1.
Relación nominal de los inidvi- 

duos de este disuelto Batallón que 
se hallan ajustados y deben so
licitar los alcances con arreglo 
al art. 21 delà Real orden circular 
de 7deMarzo de 1900 (Diario Ofi
cial núm 53.)

Cabo, Francisco Izquierdo Fe
raz, Valladolid.

Tarragona 29 Julio 1903.—El 
Comandanta Mayor, Manuel La
rran.-V.°B.° El Coronel, F. Mora.

NuM. 1.770.
Fábrica Militar de Harinas 

de Valladolid.
Nota de los artículos de inme

diato consumo adquiridos en esta 
Fábrica durante el mes actual 

í con expresión de su precio.
Día 10.—266'901 quintalésmé- 

1 tricos de trigo á 26'53 pesetas.
Día 20.-187'111 id. id. 26'53 

idem.
Día 27.—989'142 id. id. 26'11 

idem.
Día 30.-111'973 id. id. 26'58 

idem.
Día 31.—994-750 id. id. 26'6^ 

idem.
Día 31.-340'000 id. carbón 

! 3'95 id.
Valladolid 31 de Julio de 1903' 

'—Julio González.
Inipi'8iifca del Hospicio provincial»

MCD 2022-L5


